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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distiqto Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de 

febrero del año dos mil dieciocho, ante mi DOCTOR ROMULO 

IOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto de1 Canton 

Quito, según acción de personal nijrnero uno t res  dos 

dos seis guión DNTH guión NB, de fecha nueve de  

diciembre de dos mil trece, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura pública; en calidad de CEDENTES, por una 

parte, Ios señores cónyuges JUAN ERNESTO ORTIZ CAICEDO y Ia 

señora ADNANA CGRGMOTO BRRROETA QUIÑONES, casados 

entre sí, por sus propios derechos, doiniciliados en Sai~ Isidro del 
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Inca, calle Los Olivos y Rafaela Veintimilla de esta ciudad de Quito, 

teléfono cero nueve ocho cero cuatro ocho sesenta y uno treinta y 

seis; y, por otra, en calidad de CESIONARIO, el señor MAURO 

VICENTE CONDE ALVAREZ, soltero, por sus propios y personales 

derechos, domiciliado en la calle Solano E cuatro trescientos diez y 

Gran Colombia de esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve nueve 

cinco dos cero cero cinco ocho cinco. Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad venezolana los cedentes y ecuatoriana el 

cesionario, mayores de edad, de ocupación empleados privados, 

hábiles en derecho para contratar y conk-aer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación y autolizados por los 

comparecientes para descargar el Certificado Electrónico de Datos 

de Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial. ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una de la cual conste 

la CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de 

la Compañía "INVJH INVERSIONES J&H CIA. LTDA.", de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública de Cesión de Participaciones, en calidad de 
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CEDENTES: UNO) El señor JUAN ERNESTO ORTIZ CAIC 

casado; y, DOS) La señora ADRIANA COROMOTO BARROE 

QUI~~ONES, casada, quien comparece aceptando la cesión y 

transferencia de participaciones constantes en este instrumento, 

por sus propios y personales derechos; Y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIO: El señor MAURO VICENTE CONDE 

ALVAREZ, soltero, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: a] La Compañía de Responsabilidad Limitada 

"INVJH INVERSIONES J&H CIA. LTDA.", se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Piimero del Cantón 

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el diecisiete de julio del dos 

mil diecisiete, y legaimente insci-ita el diecinueve de julio del dos . 

mil diecisiete. La Compañía se constituyó con un Capital Social de 

SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA. b] La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía De Responsabilidad Liinitada '?NVJH 

INVERSIONES J&H CIA. LTDA.", en sesión celebrada el día quince 

de febrero del dos mil dieciocl~o resolvió por unanimidad 

autorizar la cesi6n y transferencia de la totalidad de las tres mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, de propiedad del señor JUAN ERNESTO ORTiZ CAICEDO, 

a favor del señor MAURCI VICENTE CONDE ALVAREZ. TERCERA. 

CESIÓN: JUNTA GENERAL EX"I?tAORDINARIA Y UNIVERSAL, DE 

SOCIOS, CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: Con los antecedentes expuestos y en mérito de los 

títulos y derechos invocados, libre y voluntariamente y por así 
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convenir a sus intereses, de conformidad con lo resuelto en la 

sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía De Responsabilidad Limitada "INVJH INVERSIONES J&H 

CIA. LTDA.", celebrada el día quince de febrero del dos mil 

dieciocho, en que se resolvió por unanirnidad autorizar la cesión y 

transferencia de las tres mil participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de la siguiente forma: El 

socio señor iuan Ernesto Ortiz Caicedo, como cedente, 

debidamente autorizado por su cónyuge la señora Adriana 

Coromoto Barroeta Quiñones, que comparece para el efecto, cede 

por su valor nominal la totalidad de sus tres mil participaciones 

sociales por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor del señor Mauro Vicente Conde Alvarez; y con la 

autorización concedida por la junta Universal de Socios de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada 'INVJH INVERSIONES J&H 

CIA. LTDA.", de quince de febrero del dos mil dieciocho, el 

mentado socio cede en su totalidad el cien por ciento de las 

participaciones que posee en la empresa, debidamente suscritas y 

pagadas de un dólar de los Estados Unidos de Améiica cada una, a 

favor del señor Mauro Vicente Conde Alvarez. Se aclara que el 

valor de las participaciones sociales que se transfieren se 

encuentra en dólares de los Estados Unidos de América, acogiendo 

lo que establece la Ley de Transformación Económica del Ecuador 

y la correspondiente resolución emitida por la Superintendencia 

de Compañías. En razón de la cesión, los cedentes transfieren al 

cesionario todos sus derechos de socios que por sus 

participaciones 1ds correspondían, sin reserva de ninguna 

naturaleza, las mismas que son puras y simples, por lo que 
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comprenden, sin excepción de ninguna clase, todos y cada d 

los derechos inherentes o accesorios de las pa-iicipa-' ~ i o n e  

cedidas, como utilidades no distribuidas, utilidades, re+q-va: 
. \ \ \ . "  

legales o facultativas, reselvas provenientes de la revalorizaciórr---: 

del patrimonio, reexpresión monetaria, derechos de atribución y 

susci-ipcián preferentes en los aumentos de capital, y, en general 

cualquier otro accesorio a las participaciones sociales que son 

objeto de la cesión; y, los derechos autónomos dc tales Y 
participaciones, esto es, los aportes para futuras capitalizaciones y 

los préstamos en favor de la compañía efectuados por Ios 

cedentes. CUARTA. PRECIO: El justo precio que el 

a los cedentes por la transferencia de las tres mil 

de un dólar de los Estados Unidos de América 

nominal de las mismas, suma de dinero que 

haber recibido en dinero en efectivo y a 

QUINTA. CUADRO DE INEGRACION DE CAPITAL: Por efecto c!e la 

transferencia de participaciones antes señalada, el Cuadro de 

Integración del Capital Social de la Compailía "INVJH 

INVERSIONES J&H CIA. LILDA.", queda estructu-ado de la siguieilte 

SOCIO 

1. Hernán 
Augusto 
Alvarez 
Correa 

2. Mauro 
Vicente 
Conde 
Alvarez 

CAPITAL 

SOCl AL 

CAPITAL 

PAGADO 

SUSCRITO 

3000 

NÚMERODE 

PARTICIPA- 

PORCENTNE 

DE PARTICI- 

3000 

CIONES 

3000 

PACIONES 

5 0 
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con lo que dispone la Ley de Compañías Codificada, se adjunta 

3000 1 3000 1 3000 

como habilitante de la presente escritura, copia debidamente 

certificada del Acta de b junta Unirn~e~d de 5b~io.s de quhce de 

50 

febrero del dos mil dieciocho en la que se autorizó unánimemente 

la presente cesión de participaciones sociales de acuerdo con el 

TOTALES 

contrato que queda expresamente redactado. De la presente 

escritura de cesión de participaciones, se sentará razón al margen 

de la escritura pública de constitución de la sociedad en la Notaría 

Primera del Cantbn Qmto, as; coma también al margen #e b 

inscripción referente a la constitución en el Registro 

SEXTA. DQCUMENTO HABILITANTE.- Para dar cump1inU.ento 

6000 

coi-respondiente. Los socios autorizan al señor Hernán Augusto 

AJva~ez Comea, Presidente de Ira Compañia, y al seiio~ PAawo 

Vicente Conde Alvarez para que en forma conjunta o 

individualmente realicen todos los trámites respectivos, hasta la 

6000 

total insczipci6n e presente iinstmrnento, gr se faculta 

expresamente al Dr. Jorge A. Dáda Vargas para dicho h. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

pwia Ira completa, validez de esta clase de instrumentos; HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a escritura 

6000 

pública con todo su valor legal. Los comparecientes 

ratifican la minuh inserta, la misma que se 

100 

encuentra firmada por el Doctor Jorge Dávila, con matrícula 

profesional número cuatro mil setecientos cuarenta y dos del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Paya el otorgamiento de la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA "INVJH INVERSIONES J&H CIA. LTDA." CELEBRADA EL 
QUINCE DE FEBRERO DEL 201 8. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el quince de febrero del 2018, 
siendo las 1 lH00, en el local de la Empresa, ubicado en la calle Isla Santa Fé N41-03 y 
Tomás de Berlanga, se reúnen los socios de la Compañía "INVJH INVERSIONES J&H 
CIA. LTDA.", de conformidad con el siguiente detalle: 1) El señor Hernán Augusto 
Alvarez Correa, por sus propios derechos,'"propietario de tres mil participaciones 

 sociales; es; y, 2) El señor Juan Ernesto Ortiz Caicedo, por sus propios derechos, 
propietario de tres mil participaciones sociales. 

Encontrándose presente la totalidad del Capital Pagado de la Compañia, se 
consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios, de conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías codificada, y los 
estatutos, sugerencia que es aceptada por todos los presentes. Preside la sesión en 
calidad de Presidente el sefior Hernhn Augusto Alvarez Correa; y en calidad de 
Secretario actúa el Gerente General señor Juan Ernesto Ortiz Caicedo. La Presidencia 
propone el siguiente orden del día: 
PUNTO ÚNICO: AUTORIZACI~N QUE SOLICITA UNO DE LOS SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA PARA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE SUS 
PARTICIPACIONES SOCIALES. 

En consideración de los presentes el único punto del orden del día, este es 
aprobado por unanimidad. Se entra a tratar el ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL 
DIA: La Presidencia expresa que el socio Juan Ernesto Ortiz Caicedo ha solicitado 1 
respectiva AUTORIZACION LEGAL a la Junta General de Socios para proceder 
ceder y transferir la totalidad de sus participaciones sociales. En vista de tal petición, la 
Junta General de Socios en forma unánime resuelve AUTORIZAR la cesión y 
transferencia de dichas participaciones sociales de la siguiente forma: 
1) El socio señor Juan Ernesto Ortiz Caicedo, cede por su valor nominal la totalidad de 
sus tres mil participaciones sociales de un valor de UN DOLAR de los Estados Unidos 
de América cada una, a favor del señor MAURO VICENTE CONDE ALVAREZ. 

Los socios presentes certificak la legalidad de la venta y cesión de las 
participaciones sociales por así convenir a sus intereses y derechos personales. 

En razón de lo anterior el Cuadro de Integración del Capital Social de la 
COMPAÑÍA "INVJH INVERSIONES J&H CIA. LTDA.", queda estructurado de la 
siguiente forma: 

PORCENTAJE 
DE PARTICI- 
PACIONES 

5 O 

5 O 

1 O0 

NÚMERO DE 
PARTICIPA- 
CIONES 

3000 

3000 

6000 

CAPITAL 
PAGADO 

3000 

3000 

6000 

SOCIO .' 

1. Hemán 
Augusto 
Alvarez 
Correa 

2. Mauro 
Vicente 
Conde 
Alvarez 

TOTALES . 

CAPITAL 
SOCIAL 
SUSCRITO 

3000 

3000 

6000 



Además se faculta al señor Hernán Augusto Alvarez Correa y al s 
Vicente Conde Alvarez para en forma conjunta o indistintamente realic 
trámites con el objeto de legalizar las resoluciones aprobadas. 

t 
Agotado el orden del día, la Presidencia otorga unos minutos de 

redacción del acta, la misma que una vez escuchada su lectura es 
Se levanta la sesión a 1 

-- 
L.. 

U"& U V I I b U  J U 1  J 

fintrimente rea]ic 

- -  - - -  lchada su lectura es ap 
los presentes. Se levanta la sesión a las 

-- 
L.. 
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